t La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.

[image: image1.png]DAR

DERECHDO
AMBIENTE Y
RECURSOS
NATURALES




NOTA INFORMATIVA Nº 423-2007-DAR
  
  NORMAS:
MODIFICAN RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 0909-2005-AG MEDIANTE LA CUAL SE RECONOCIÓ EL ÁREA DE CONSERVACIÓN PRIVADA “HUAYLLAPA”
Mediante Resolución Ministerial N° 202-2007-AG, de fecha 6 de marzo de 2007, publicado el día de hoy, se incluye como parte del primer considerando de la Resolución Ministerial Nº 0909-2005-AG, que reconoce el Área de Conservación Privada “Huayllapa”, a la Partida Registral Nº 08000590 del Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina Registral Barranca – Zona Registral Nº IX Sede Lima.

Por Resolución Ministerial N° 0909-2005-AG, de fecha 13 de diciembre de 2005, se reconoció como Área de Conservación Privada “Huayllapa” en 21 106.57 hectáreas, ubicado en el distrito de Copa, provincia de Cajatambo, departamento de Lima; sin embargo debido a un error material, dentro de su primer considerando se obvio señalar a la aludida Partida Registral de las cuatro que fueron presentadas.
DECLARAN DE INTERÉS SOCIAL Y NECESIDAD PUBLICA LA PROTECCIÓN Y RECUPERACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES DE LA REGIÓN SAN MARTIN

Mediante Ordenanza Regional N° 002-2007-GRSM/CR, de fecha 01 de marzo de 2007, publicada el día de hoy, se declara de interés social y necesidad publica la protección y recuperación de los recursos naturales de la Región San Martín, especialmente de las Laderas, Cabeceras de las Cuencas y Microcuencas y la Biodiversidad.
La región San Martín soporta graves problemas ambientales en el aprovechamiento de sus recursos naturales y en las políticas sobre las mismas. Por ello se ha encargado a la Presidencia de este Gobierno Regional que en un plazo de 60 días hábiles elabore y apruebe Planes Estratégicos referidos a: 

a. El manejo sostenible y conservación de los bosques naturales y del agua, así como de la biodiversidad que éstos albergan.

b. La implementación de un Programa de Reforestación

c. Control y vigilancia forestal; y,

d. Educación y cultura ambiental. 

APRUEBAN EL LEMA “UCAYALI, REGIÓN ECOLÓGICA”, A UTILIZARSE EN LA PRESENTE GESTIÓN REGIONAL

Mediante Ordenanza Regional de Ucayali N° 001-2007-GRU/CR, de fecha 08 de enero de 2007, publicada el día de hoy, se aprueba el lema “Ucayali, Región Ecológica”, que será usado en la presente gestión regional.
CURSOS
VIII CURSO INTERNACIONAL "DISEÑO DE PROYECTOS MDL EN LOS SECTORES FORESTAL Y BIOENERGÍA"
Organiza: El Grupo Cambio Global del CATIE (Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza)

Lugar: Campus de CATIE, Turrialba, Costa Rica.

Fechas: 2 al 13 de julio 2007

Objetivo: contribuir al aumento de la competitividad de los países de la región en el mercado emergente del carbono, mediante la capacitación de recursos humanos en posiciones clave dentro de instituciones nacionales e internacionales. El curso es intenso, formativo y garantiza la presentación de información completa y actualizada sobre los temas a tratar.

Contenido: El curso contiene 4 módulos. El primer módulo se llevará a cabo del 2 al 6 de julio y durante la segunda semana se impartirán los tres módulos restantes. 
Precio: Curso completo 2250 dólares (la asistencia a módulos independientes tiene precios diferentes)

Mayor Información: En los sitios web de CATIE (www.catie.ac.cr) y del proyecto FORMA (www.proyectoforma.com) También puede solicitar información adicional a la Sra. Ligia María Pérez al e-mail: secregcg@catie.ac.cr, Tels:(++506) 5582510/2315.



CONSEJOS Y TIPS PARA EL BUEN USO DEL AGUA
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Fuente: http://www.ceaqueretaro.gob.mx/index/consejosytips
(*) Texto ligeramente modificado para su mejor comprensión.
Si tienen alguna consulta o desean hacer llegar algún aporte para este espacio, será bienvenido.
Trabajemos por un verdadero derecho al acceso al agua.

Lima, 07 de marzo de 2007
DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
Av. Del Parque Norte Nº 480, Of. 402.
Corpac, San Isidro, Lima, Perú.

dar@dar.org.pe
www.dar.org.pe
Telefax: 511-2255008
Reparar las fugas inmediatamente, una pequeña fuga que produzca una gota por segundo, supone un desperdicio de 4,320 litros de agua al año.*

















Un inodoro en mal estado puede perder hasta 5,000 litros diarios, que en soles equivale a S/.383.13.











